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Bogotá D.C., martes 13 de septiembre de 2022

Ingeniero
MARIO GABRIEL CARBONELL GUTIÉRREZ
Subdirector Técnico de Señalización
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD
Calle 13 No. 37 – 35.
PBX: (1) 364 9400. 
Email: contactociudadano@movilidadbogota.gov.co
La Ciudad

Asunto: Traslado.  Queja  de  implementación  de  señalización  vial  sobre  la  Calle  146A  con
Carrera 95A

Referencia: UMV 20211120115482 

Cordial saludo.

Dentro de las  funciones establecidas  en el  literal  C,  del  artículo  109 del  Acuerdo 257 de 2006,
establece  como  función  básica  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y
Mantenimiento Vial - UAERMV: “Programar y ejecutar las acciones de mantenimiento y aquellas que
sean necesarias para atender las situaciones imprevistas que dificulten la movilidad en la red vial de
la  ciudad”,  es  importante  aclarar  que  estas  acciones  de  mantenimiento,  van  encaminadas  a  la
programación y ejecución de las obras necesarias para garantizar rehabilitación y el mantenimiento
periódico de la malla vial local del Distrito Capital.

A través de la red social Twitter fue enviada a esta Entidad una petición de la comunidad quejándose
por la implementación de señalización horizontal sobre la Calle 146A con Carrera 95A. Por lo tanto, y
por tratarse una solicitud fuera de competencia de esta Entidad, y de conformidad con lo establecido
en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se da traslado de la solicitud para que, en el marco de sus
competencias, analice la solicitud y otorgue respuesta al requerimiento.

A  continuación,  se  remite  el  enlace  para  que  se  analice  la  queja  de  la  ciudadanía  y  se  brinde
respuesta directa al peticionario:

Enlace: https://twitter.com/ColDenunciando/status/1566790473259286528?s=20&t=-
l4NxxRMmshPjI92EHP7Tw

Cordialmente,
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